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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09041/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc207728787]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207728788]I. Presentación de la solicitud de información

El primero de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, misma que fue registrada con el número de folio 00547/ECATEPEC/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"Con el objeto de que se me entregue una respuesta con TRANSPARENCIA, estimare que la respuesta sea suscrita por la H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto agradeceré, se me indique el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol en banquetas del H. Municipio de Ecatepec de Morelos. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc207728789]II. Respuesta del Sujeto Obligado


El veintitrés de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 9 fracción VII, articulo 12 y artículo 24 fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, le comento que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes que actualmente se encuentran en la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, NO se encontró antecedente o documento alguno que satisfaga de manera satisfactoria dicha solicitud; cabe señalar, que adicional a esto se solicitó a varias dependencias la búsqueda de archivos físicos o magnéticos relacionados con la petición sin embargo, no se existe evidencia documental existente del mismo. 
…”

[bookmark: _Toc207728790]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintitrés de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Con el objeto de que se me entregue una respuesta con TRANSPARENCIA, estimare que la respuesta sea suscrita por la H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto agradeceré, se me indique el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol en banquetas del H. Municipio de Ecatepec de Morelos." 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Agradeceré se me adjunte copia del ACTA en donde se DECLARE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION.” (Sic)

[bookmark: _Toc207728791]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09041/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717]c) Informe Justificado. Tanto el Sujeto Obligado como el Particular fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

d) Cierre de instrucción. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc207728792]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207728793]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207728794]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc207728795]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207728796]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Particular solicitó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol en banquetas.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que en los expedientes que actualmente se encuentran en la Dirección de Medio Ambiente y Ecología no encontró antecedente de lo solicitado, derivado de ello el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta al no proporcionarle el Acuerdo de Inexistencia, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc207728797]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública


El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207728798]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Al respecto, sobre lo solicitado el artículo 86 del Bando Municipal para el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos dos mil veinticuatro, contemplaba que previo al derribo y poda de árboles, en áreas públicas, se debe obtener una evaluación técnica realizada por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, para emitir la autorización correspondiente y en predios particulares, banquetas, plazas comerciales o unidades económicas y terrenos baldíos en donde se presuma la existencia de un propietario, será responsabilidad de éste último o en su caso del poseedor, previa autorización de la misma Dirección. 

Lo cual toma relevancia, pues conforme al 4.39 y 5.5 de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, para realizar labores de poda, derribo, trasplante sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, deberá existir una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente.

Además, se localizó la Cédula de Información de Trámites y Servicios de Ecatepec de Morelos, denominada “Poda y/o derribo de árboles”, (https://ecatepec.gob.mx/wp-content/uploads/2025/06/PODA-Y-O-DERRIBO-DE-ARBOLES.pdf) que su objetivo es emitir los permisos correspondientes para la poda o el derribo de árboles en la vía pública o al interior de cualquier predio, el cual es realizado por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

Es importante señalar que las personas solicitantes no están obligadas a contar con conocimientos técnicos, especializados o jurídicos para ejercer su derecho de acceso a la información, dado que el diseño del sistema de transparencia parte del principio de máxima publicidad y del acceso sencillo, por lo que cualquier persona, sin distinción alguna, puede formular solicitudes sin necesidad de acreditar interés jurídico ni justificar el uso que dará a la información requerida.

En ese sentido, los organismos garantes deben interpretar las solicitudes con un enfoque garantista y pro persona, lo que implica suplir cualquier deficiencia en la redacción, ambigüedad o imprecisión, a fin de privilegiar el acceso a la información; por lo que, la pretensión de la persona Recurrente, es obtener el número de dictámenes emitidos por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología relacionados con los permisos emitidos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, para poda, derribo o trasplante de árboles en banquetas.

Ahora bien, en respuesta el Ayuntamiento precisó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes que actualmente se encuentran en la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, no encontró antecedente o documento alguno, en ese sentido es de mencionar que este Instituto resolvió el Recurso de Revisión 07101/INFOEM/IP/RR/2025 en el que el Sujeto Obligado es el mismo Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el cual derivo de la solicitud de acceso a la información 00430/ECATEPEC/IP/2025 en la que se le solicitó “…el número de Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2024 relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol…” es decir la solicitud requería de manera general el dato estadístico de las valoraciones y/o dictámenes relacionados con el mismo tema que en la solicitud que dio origen al presente recurso, por lo que en informe justificado al Recurso que se trae a colación (07101/INFOEM/IP/RR/2025) el Sujeto Obligado refirió no contar con la información, lo que contextualizó con la ausencia de la entrega de estos documentos en la entrega-recepción e incluso refirió, haber emitido observaciones. Por lo que, en dicho Recurso se determinó ordenar el Acuerdo de inexistencia correspondiente debidamente fundado y motivado.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Bajo éste contexto, en el presente caso la solicitud que dio origen al presente Recurso de Revisión versa sobre el mismo tema, aunque de manera específica sobre banquetas, y de la respuesta emitida por parte de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología se desprende que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes que actualmente se encuentran en esa área, no encontró antecedente o documento alguno que satisfaga de manera satisfactoria la solicitud. 

Lo anterior permite advertir que la búsqueda se circunscribió a los expedientes generados en el ámbito de la presente administración; mientras que la solicitud versa sobre el año dos mil veinticuatro; no obstante, en atención a lo resuelto en el Recurso de Revisión número 07101/INFOEM/IP/RR/2025, el cual se trajo como hecho notorio, se estima procedente la emisión del correspondiente acuerdo de inexistencia de la información, pues la Dirección de Medio Ambiente y Ecología mencionó que no contaba con la información peticionada, toda vez que no fueron entregados los documentos en el procedimiento de Entrega-Recepción y derivado de esto había realizado las observaciones correspondientes a la Contraloría Municipal; por lo que, se logra desprender que la información solicitada por el ahora Recurrente, es inexistente.

Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. 

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia, de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que los documentos peticionados no obran en sus archivos, al no ser entregados en el procedimiento de Entrega-Recepción, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, se considera que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no fue correcta, pues realizó la búsqueda únicamente en los archivos de la actual administración, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; sin embargo, este Instituto tiene conocimiento de que la información no obra en sus archivos, pues no fueron proporcionados al área entrante, durante el cambio de administración, situación que tiene conocimiento la Contraloría Municipal.

[bookmark: _Toc190857068][bookmark: _Toc207728799]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00547/ECATEPEC/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 09041/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega del acuerdo correspondiente. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no entregó los documentos en lo que consta lo que es de su interés y por lo tanto debe emitir l acuerdo de inexistencia correspondiente. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00547/ECATEPEC/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 09041/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a efecto de que, remita a través del SAIMEX, el Acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la inexistencia de la información relacionada con las Valoraciones de Riesgo y/o Dictámenes de Riesgo emitidos por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, para poda, derribo o trasplante de árboles en banquetas, de conformidad a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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